
 

 

PROYECTO DEPORTIVO SUBVENCIONADO POR LA DELEGACIÓN DE DEPORTES 

DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE DOS HERMANAS. 
 

   

 LÍNEA:         Ayuda al Deporte Federado de Base. 

 CONVOCATORIA:         2021.  

 RÉGIMEN DE CONCESIÓN:      Concurrencia competitiva.  

 ENTIDAD BENEFICIARIA: 

 SUBVENCIÓN CONCEDIDA:                         €. 

 RESOLUCIÓN DEFINITIVA:      Aprobada por Acuerdo nº 57 de J.G.L. de 17/12/2021. 

Normativa Reguladora: Bases Específicas para la concesión de subvenciones de la Delegación de Deportes del Excmo. 

Ayuntamiento de Dos Hermanas de aplicación a la Línea de Ayuda al Deporte Federado de Base. Convocatoria 2021. 

(Identificador nº 536931 B.D.N.S.) 
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